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Consejo Regional inicia investigación sobre presuntas 
irregularidades en Hospital Regional Cajamarca

La Comisión Investigadora tiene un plazo de 45 días hábiles.

La consejera regional por la provincia de Cajamarca, Sara Palacios Sánchez, quien es 
presidenta de la Comisión encargada de investigar las presuntas irregularidades que se 
estarían  presentando  en  el  Hospital  Regional  de  Cajamarca,  manifestó  que  se  ha 
iniciado con la fiscalización del nosocomio.

Sara  Palacios  Sánchez,  aseguró  que,  aparentemente  existen  muchas  irregularidades; 
entre  ellas,  la  infraestructura  (en  las  paredes  aparecen  rajaduras),  la  adquisición  de 
equipos, la contratación de personal que se vienen desempeñando en las distintas áreas 
del Hospital Regional Cajamarca.

La consejera regional precisó que el nosocomio cuenta con el tomógrafo más moderno 
que tiene el norte peruano; sin embargo, no está funcionando. El equipo se encuentra 
malogrado desde su instalación y hasta la fecha no se ha reparado.

La Comisión Investigadora ha solicitado una información detallada de documentos que 
permitan una adecuada fiscalización. Entre ellos, un informe del estado situacional del 
funcionamiento de los equipos y procesos de los servicios de Central de Esterilización, 
estado situacional del tomógrafo y mamógrafo, y de ser el caso, copia del informe del 
Comité  de  procesos  Administrativos  encargado  de  investigar  el  responsable  o 
responsables de su mal estado.

Además el informe del proceso de selección realizado para la adquisición de ecógrafos 
4D  y  copia  de  los  documentos  sustentatorios,  el  informe  situacional  del  personal 
beneficiado por el decreto de urgencia N° 037-94 y la documentación del Comité de 
Procesos Administrativos encargado de investigar a los funcionarios que dispusieron 
indebidamente su pago.

La  Comisión  tiene  un  plazo  de  45  días  hábiles.  Culminado  el  proceso  tendrá  que 
presentar  el  informe o dictamen ante el  Pleno del  Consejo Regional,  detallando las 
conclusiones y sugerencias a las cuales llegaron.

Se agradece su difusión
Cajamarca, 13 de junio del 2013
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